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Carlos Manuel Rodríguez fue Ministro del Medio Ambiente de Costa Rica 
recientemente, y contribuyó a los esfuerzos conservacionistas de Costa Rica 
reforzando los mecanismos de conservación terrestre en el país y 
expandiéndolos para incluir a la conservación marina. El Ministro Rodríguez creó 
el primer Programa Marino y Costero  dentro del Ministerio de Medio Ambiente y 
Energía y facilitó la firma de la “Declaración de San José” por parte de su 
gobierno, Colombia, Panamá y Ecuador, creando una gestión y conservación 
multinacional en el la Costa Este Tropical Pacífica (ETPS). Este mega-corredor 
marino incluye a dos Patrimonios Mundiales—el archipiélago de Galápagos de 
Ecuador y la Isla Cocos de Costa Rica—y dos sitios propuestos como 
Patrimonios Mundiales. En reconocimiento a sus contribuciones a la 
conservación marina, el Ministro fue honorado como el primer ganador en la 
historia del Premio de Conservación Global de Océanos en 2005.  

El Ministro Rodríguez también manejó los desafíos a la conservación terrestre y 
tuvo mucho éxito en el fortalecimiento del sistema costarricense de áreas 
protegidas, reconocido internacionalmente, asegurando fondos para el futuro y a 
través de la introducción de un sistema de Pagos por Servicios Ambientales 
(PSA). Además, para fortalecer el Sistema Nacional de Áreas de Conservación 
(SINAC), el ministro fomentó los estudios necesarios para identificar los 
obstáculos para la sostenibilidad que enfrentan las áreas protegidas del país. 
Usando los resultados del estudio, condujo el desarrollo de una estrategia para 
obtener sostenibilidad financiera para SINAC y aseguró $10 millones en fondos 
del Fondo para el Medio Ambiente Mundial (GEF). El Banco Interamericano de 
Desarrollo también aprobó un préstamo para un proyecto para la 
implementación de una estrategia nacional para el turismo sostenible y una 
infraestructura mejorada en los parques nacionales.  

El Ministro Rodríguez trabajó en colaboración con el Ministro de Agricultura para 
diseñar un sistema de Pagos por Servicios Ambientales que pueda ser utilizada 
para la gestión exitosa de áreas forestales y la conservación de cuencas. Un 
aspecto clave de este sistema es la utilización de multas incrementadas para el 
servicio del agua como una fuente de ingresos para la conservación. Se espera 
que estas multas incrementadas lleguen a generar $135 millones en ingresos a 
lo largo de la duración del programa que serán utilizados para pagar a los 
terratenientes privados para que conserven las tierras cubiertas por bosques. 
Las Áreas Protegidas Nacionales que conservan cuencas también recibirán 
fondos de este mismo plan de pago. 

 


